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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00634-00. 
 
La gerente jurídica de la organización cesionaria, es decir CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA, manifiesta que asumirá la defensa de los intereses de la 
aludida empresa, para lo cual, no solo acredita su condición de profesional del 
derecho, sino también los soportes que dan cuenta del cargo que ocupa y las 
facultades que se atribuyen, en razón de la mencionada dignidad, entre las 
que se destaca la representación de la respectiva sociedad ante entidades 
jurisdiccionales.  
 
En ese sentido, la Judicatura acepta que la aducida regente actúe en este 
trayecto ritual, según la calidad que, como se ha visto, se halla comprobada. 
 
De otro lado, se autoriza como dependiente judicial a la sociedad LITIGAR 
PUNTO COM S.A.S., identificada con NIT 830.070.346-3 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26 DE ABRIL DE 2021.   
SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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